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	MANUAL DE FUNCIONES

	MANUAL DE FUNCIONES


	I.  IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	CARGO: Auxiliar de Gestión Operativa III
	NIVEL:  Administrativo 

	II.  UBICACIÓN DEL CARGO

	ÁREA:  Departamento de Planeación Técnica
	SUBGERENCIA: Técnica

	CÓDIGO:  67655
	CENTRO DE COSTO: Planeación Técnica

	III. OBJETIVO GENERAL

	Apoyar la gestión técnica-operativa del Sistema de Información Geográfica (SIG) de la Subgerencia Técnica, mediante la organización y manejo de base de datos catastral y su actualización. Además, la publicación de mapas en el Geoportal institucional, asegurando que la información geográfica esté organizada, actualizada y disponible para los procesos de la empresa, contribuyendo a la calidad de la información y al soporte de procesos operativos y técnicos.

	IV.  DESCRIPCION DE FUNCIONES 

	1. Apoyar en la organización y actualización de bases de datos utilizadas por el Sistema de Información Geográfica (SIG).
2. Realizar tareas de carga y mantenimiento de información catastral en la plataforma institucional.
3. Publicar mapas y capas geográficas en el Geoportal institucional, siguiendo instrucciones técnicas.
4. Coadyuvar en la revisión de datos geográficos para asegurar que estén completos y actualizados.
5. Apoyar el manejo de herramientas tecnológicas relacionadas con el SIG, como software de programación y bases de datos.
6. Atender requerimientos técnico-operativos relacionados con la consulta, visualización o exportación de información geográfica.
7. Apoyar en el levantamiento de información de campo detallada sobre las condiciones existentes de la infraestructura para: alimentar la base de datos catastral y/o atención a PQRS o gestiones de defensa judicial. 
8. Cumplir con los procedimientos establecidos para el respaldo, seguridad y calidad de la información.
9. Apoyar en la revisión de planos récord de redes e infraestructura, verificando que la información de acuerdo con los protocolos institucionales.
10. Asegurar el cumplimiento de las responsabilidades frente al sistema de gestión de calidad, así como el compromiso con el mejoramiento continuo de los procesos en el área de su responsabilidad.

11. Cumplir a cabalidad con el reglamento interno de trabajo, las medidas relacionadas con el programa de seguridad y salud en el trabajo y  los procedimientos establecidos por la Empresa.
12. Desempeñar las demás funciones asignadas por el superior inmediato, las que reciba por delegación y aquellas que sean inherentes a las que desarrolla la dependencia y la profesión del titular del cargo. 

RESPONSABILIDADES FRENTE AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTION

13. Apropiar prácticas adecuadas para evitar generar impactos significativos ambientales.

14. Conocer y comprender la matriz de identificación de aspectos e impactos ambientales.

15. Participar en los planes de prevención y respuesta de emergencia.

16. Conocer y apropiar la política Integrada de la organización.

17. Participar en los programas de formación y entrenamiento ejecutado para el mejoramiento continuo del SISTEMA INTEGRADO DE GESTION.

18. Participar de la ejecución de los programas ambientales con el fin de minimizar y controlar los impactos ambientales significativos de la organización.

RESPONSABILIDADES FRENTE AL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

19. Conocer la política integral de la Empresa.

20. Procurar el cuidado integral de su salud.

21. Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

22. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la Empresa.

23. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la Empresa.

24. Informar las condiciones de riesgo detectadas al jefe inmediato.

25. Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente.

26. Elegir libremente sus representantes al Comité de Medicina, Higiene y Seguridad en el trabajo.

27. Informar al Comité de las situaciones de riesgo que se presenten y manifestar sus sugerencias para el mejoramiento de las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Empresa.

28. Cumplir con las normas de medicina, higiene y seguridad en el trabajo y con los reglamentos e instrucciones de servicios ordenados por el empleador.

Nota: y las demás descritas en la directiva 460 de 2016, independiente de su forma de contratación con el previo consentimiento de la alta dirección y/o consentimiento de los empleados según sea el caso.
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